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1. Objetivo 
 

Almacenar las cenizas resultantes de la incineración de drogas. 
 
2. Alcance 

 
A todos los que participen en el almacenaje de las cenizas.  

    
3. Marco legal 

 
3.1. Ley 23 DE 1986. 
3.2. LEY 41 DE 1998 general  de ambiente.  
3.3. Ley 18 de junio de 1997. Organica de la Políca Nacional. 
3.4. Decreto 293, Ministerio de salud 
3.5. Decreto LEY No. 7. de 20 de agosto de 2008 que crea el Servicio Nacional Aeronaval. 
3.6. Decreto Ley 8 de 20 de agosto de 2008, que crea el Servicio Nacional de Fronteras. 
 

4. Definiciones 
 

4.1. Administrador general de la planta de incineración de drogas de HOROKO  
Es el encargado de velar por la  organización, dirección y control de la planta de incineración. 
 

4.2. Gerente de operaciones 
Es el encargado de implementar los procesos, mejorar el rendimiento,  y asegurar el cumplimiento de 

 las normas aplicables en la planta. 
 

4.3. Supervisor de procesos químicos y calidad ambiental  
 

 Es el encargado de coordinar con el gerente de operaciones de la planta el inicio del proceso de la 
 destrucción de drogas y el almacenaje de las cenizas  al termino de la incineración. 
 

4.4. Almacenaje. 
Las cenizas serán colocadas o metidas en tanques o bolsas para después ser almacenados en  

 bodegas dispuestas especialmente para ese fin .  
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5. Responsabilidades 

 

 ADMINISTRADOR GENERAL DE LA PLANTA 
 

5.1. Dar las instrucciones para el inicio del proceso de  almacenaje  de las cenizas. 
5.2. Mantener informado al despacho superior de los resultados del almacenaje. 
 
 

 SUPERVISOR DE PROCESOS QUÍMICOS Y CALIDAD AMBIENTAL  
 
5.3. Establecer las cantidades y proporción de cenizas a almacenar. 
5.4. Cumplir permanentemente con los mecanismos de seguridad en el proceso de almacenaje. 
5.5. Informar de haber riesgo de contaminación ambiental en el transcurso del almacenaje.  
5.6. Establecer los mecanismos necesarios para el manejo de las cenizas. 

 
6. Datos de entrada 
 

6.1. Cantidad de droga a incinerar anotada en el acta de ingreso a la planta. 
 
7. Actividades 
 

7.1. Manejo de cenizas. 
  

7.1.1.  Una vez culminada la incineración se procederá a la toma de muestras y pesaje de las cenizas 
producto de la destrucción de drogas; para luego proceder a  almacenarlas. 

 

  Responsable  
  

7.1.2.  Supervisor de procesos químicos y calidad ambiental. 
 

 
7.2. Extracción de las cenizas del incinerador  
 

Las cenizas serán extraídas y puestas en un lugar seguro para su  almacenaje. 
 

 Responsable  
 

7.2.1. Supervisor de procesos químicos y calidad ambiental. 
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7.2.2.  Personal de apoyo. 
 

7.3. Pesaje y embalaje de las cenizas para ponerlas en bolsas o contenedores. 
 
El personal designado para sacar las cenizas procederá al pesaje y colocarlo en el lugar indicado para 
su procesamiento. 
 

 Responsable  
 

7.3.1. Supervisor de procesos químicos y calidad ambiental  
7.3.2.  Personal de apoyo. 

 
 
Nota 
El periodo de conservación de la información documentada impresa es de 2 años o según lo establecido en la 
legislación nacional vigente aplicable y su eliminación se gestionará a través de lo establecido en las políticas 
institucionales 
 

8. Datos de salida 
 

8.1. Acta de destrucción de la sustancia incinerada. 
 
9. Recursos 

 
9.1. Listar los recursos requeridos para este procedimiento.  

 
10. Medidas mínimas de seguridad y salud en el trabajo 

 
10.1. Mantener las medidas de seguridad personal. 
10.2. Mantener las medidas de bioseguridad en el manejo de las cenizas. 

 
11. Riesgos 

 
11.1. No terminar con la quema de la  totalidad de la droga que ingresó. 
 

12. Indicadores 
 

12.1. Cantidad de droga incinerada. 
12.2. Cantidad de cenizas resultante.  
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12.3. Tiempo utilizado para  embalar las cenizas. 
  
 
13. Control de cambios y distribución 

 
Nota 
Al permanecer los documentos en última versión en la plataforma documental, todo procedimiento y/o 
instructivo impreso es considerado como un documento no controlado. 
 

14. Documentación relacionada 
 
14.1. Acta de cantidad de droga incinerada. 
14.2. Acta de la cantidad de cenizas. 
 

15. Anexos 
 
15.1. Manual de uso de los incineradores . 
15.2. Croquis general de la planta. 
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n.p.t

reduc. 2"x1"Ø 
c/valv. comp 1"Ø
bronce a 1.20
c/toma p/manguera

reducción de 2"Ø a 1"Ø

valv. comp 1"Ø
bronce

tub. 1"Ø pvc
esc. 40valv. bola

3/4"Ø bronce

instalar
@0.20 sobre 
n.p.t

reduc. 2"x1"Ø 
c/valv. comp 1"Ø
bronce a 1.20
c/toma p/manguera

tub. 2"Ø pvc
esc. 40
corre adosada a
pared sobre rieles

tub. 2"Ø pvc
esc. 40
corre adosada a
pared sobre rielesreducción de 2"Ø a 1"Ø

valv. comp 1"Ø
bronce

tub. 1"Ø pvc
esc. 40valv. bola

3/4"Ø bronce

instalar
@0.20 sobre 
n.p.t

tub. pvc 2"Ø soterrada 

tub. 2"Ø pvc
esc. 40
corre adosada a
pared sobre rieles

baja tub 2"Ø por pared
de forma externa.
utilizar grapas 

baja tub 2"Ø hacia
mod. sanitario

tub. pvc 2"Ø 

tub. 2"Ø pvc
soterrada

tub. 1/2"Ø pvc
soterrada

reducción 
de 2"Ø a 1/2"Ø

valv. 1/2"Ø

lav.

ino.

llave de jardín

llave de jardín

lav.

reduc. de 2"Ø a 1"Ø reduc. 2"x1/2"Ø 

tub. 1"Ø pvc

reduc. de 1"Ø a 1/2"Ø

lav.

lav.
lav.

lav.

ino.ino.

ino.ino.

ducha

ducha
ducha

ducha

válv. comp 1/2"Ø

tub. 2"Ø pvc
esc. 40

tub. 2"Ø pvc
esc. 40
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válv. de retención
tanque de presión

válv. de retención

isometrico general de agua potable
ESC. 1:50

EDIFICIO A

EDIFICIO F

ÁREA DE PROCESO

EDIFICIO C

BOMBA DE POZO

caja c/tapa
válvula de 1"Ø

CONEXIÓN
FUTURA

tub. 2"Ø pvc
esc. 40

HACIA
INCINERADOR 1

HACIA
INCINERADOR 2

TANQUE 1

TANQUE 2

sistema hidrosanitario

tanque de 12,500 galones

Ó

Ó

DETALLE DE CONSTRUCCIÓN
DE LOS BLOQUES DE EMPUJE

SECCION

PLANTA

DETALLE DE SUMIDEROS DE DUCHAS
Y DESAGUES DE PISO

TANQUE 12,500 GALONES

TANQUE 1 TANQUE 2

HACIA
BUNKER Y
GARITA

PVC 2"Ø

PVC 2"Ø
SOTERRADA

UNIÓN
UNIVERSAL

PVC 2"Ø

VALV.
TIPO FLIPER
2"Ø BRONCE

VALV.
TIPO FLIPER
2"Ø BRONCE

PVC 2"Ø

HACIA INCINERADOR
BAJA 

VÁLV. CORTE
PRINCIPAL

PVC 2"Ø
SOTERRADA

SOTERRADO
SUBE DEL

VÁLV. CORTE
PRINCIPAL

LAVADO DE
HACIA TINAS

OJOS

 MURO

EDIFICIO C
HACIA

FUTURA
CONEXIÓN

SISTEMA HIDROSANITARIO AMPLIACIÓN
ESC. S/E

VÁLVULA COMPUERTA SEGÚN DIAMETRO INDICADO, BRONCE

TAPÓN HEMBRA EN NIPLE GALV. 2"Ø ROSCADO

LEYENDA:

CHECK VALVE SEGÚN DIAMETRO INDICADO, BRONCE

VÁLVULA DE FLOTADOR SEGÚN DIAMETRO INDICADO O FLIPER BRONCE

CONEXIÓN UNIVERSAL PVC, SEGÚN DIAMETRO INDICADO

TUBERÍA SUBE, SEGÚN MATERIAL Y DIAMETRO INDICADO

TUBERÍA BAJA, SEGÚN MATERIAL Y DIAMETRO INDICADO

PROSOSTATO GRADUADO SEGÚN DISEÑO
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inod.
lav.
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inod.

4"Ø
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2"Ø

lav.

2"Ø

4"Ø
reg
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reg

tanque séptico para 16 personas

pozo ciego

instalar rejilla perciana
c/malla anti-insectos

instalar rejilla perciana
c/malla anti-insectos

isometrico aguas residuales - edif C
ESC. s/e

cámara de inspección

LEYENDA Y SIMBOLOGÍA

VISTA EN PLANTA DE  BIODIGESTOR
AUTOLIMPIABLE ROTOPLAS DE 1.30 M3

H = 0.83 m
0.85 m = H

Caja N°20
12" x 24"

C.T. +0.00
C.F. -0.83

Caja de 20" x
20"
C.T. +0.00
C.F. -0.85

H = 2.83 m

Caja
repartidora de
caudal
0.90 x 0.60 m
C.T. +0.00
C.F. -0.93

Caja de lodos
de 1.50 x 1.50
m
C.T. +0.12
C.F. -1.80

B

B

AA

BIODIGESTOR
DE 1,300.00 LITROS

TUB. PVC-SAL 4"Ø
 L=1.45m

S=1.0%
H = 0.85 m 

H = 1.92 m 

Relleno con tierra
natural sin
compactar

BIODIGESTORDE 1.300 M3
C.T. - 0.46 H= 193.00 m

C.F. - 3.29

.2
8

.2
8

Tapa metalica de
1.53 x 1.53 m.

Ladrillo de arcilla
corriente
9x12x22 cms.

.8
9

.8
9

Tapón para
limpieza de 2" Ø

Val. esferica
PVC de 2" Ø

.4
9

.4
9

1
.3

4
1

.3
4

.0
5

.36.36

1.151.15

Piedra de  Ø de
2.5 a 5 cm

.0
7

.1
7

.1
7

Filtro biologico de
aros pet de Ø 2"

Ingreso de agua
residual viene de
red de desague
con tub. PVC Ø 4"

Tapa registro
de 18"

Losa de concreto de
Fc= 175 kg/cm2.

Caja de registro de lodos
de 1.50 x 1.50 m.

Capa de
piedra de Ø 2"Lodos

salida de
agua  hacia

filtros
biologicos

Lodos

CORTE B-B DE  BIODIGESTOR AUTOLIMPIABLE
ROTOPLAS DE 1.30 M3

CAJA DE LODOS
DE 1.50 x 1.50 m

2.01 m=H  C.T. +0.11
C.F.-1.80

BIODIGESTORDE 7.00 M3
C.T. - 0.46 H= 2.83 m
C.F. - 3.29

CAJA REPARTIDORA
DE CAUDAL
C.T. +0.00 H= 0.93 m
C.F.-0.93

      ZANJAS DE
    INFILTRACION

      ZANJAS DE
    INFILTRACION

CAJA REPARTIDORA
DE CAUDAL

SALIDA DE AGUA
TRATADA

INGRESO DE AGUA
RESIDUAL

BIODIGESTOR
DE 7,000 LITROS

20" x 20"
C.R. N°21

0.85=H  C.T. +0.00
C.F.-0.85

Relleno con tierra
natural sin
compactar

BIODIGESTORDE 7.00 M3
C.T. - 0.46 H= 2.83 m
C.F. - 3.29

20" x 20  C.R. N°21
0.85=H  C.T. +0.00

C.F.-0.85
Ladrillo de arcilla

corriente
9x12x22 cms.

Caja

.4
9

.4
9

.1
7

.1
7

.2
1

.2
1

Tapa registro
de 18"

Salida de agua
residual tratada
hacia zanja de
infiltración con
tub. PVC de 4"

1
.3

4
1
.3

4
.0

5
.0

5

Ingreso de agua
residual viene de
red de desague
con tub. PVC Ø 4"

Capa de piedra
 de Ø 2"

Filtro biologico de aros
pet de Ø 2"

.36.36

1.151.15

TUB. PVC-SAL 4"Ø
 L=1.45m S=1.0%

12" x 24"  C.R. N°20
0.83=H  C.T. +0.00

C.F.-0.83

sedimentación
de solidos

suspendidos

sedimentación
de solidos

suspendidos

Lodos

CORTE B-B DE  BIODIGESTOR AUTOLIMPIABLE
ROTOPLAS DE 1.30 M3

repartidora de
caudal de 0.90 x 0.60 m

E E

Anclaje
de 3/8" x 3"

Bisagra

Anclaje
de 5/8"

Tirador

DE LODOS

PLANTA
DETALLE CAJADE REGISTRO

Tapa de metalica
de 1.54 x 1.54 m

.8
5

.8
5

.85

.7
1

.7
1

.07.07.71.71.07.07

S/E
S/E

                   DETALLE                    DETALLE

              Plancha de acero
                     LAFe=3/16"

ANGULOS DE
2" x 2" x 3/16"

ANGULOS DE
2" x 2" x 3/16"

ANGULOS DE
2" x 2" x 3/16"

SOLDADURA

OREJA PORTACANDADO
DE PLATINA
DE 1" x 3/16" SOLDADA
A ANGULO DE 2"

SOLDADURA

MANIJA DE Fe 1/2" Ø

ORIFICIO PARA
CANDADO

MANIJA DE Fe 1/2" Ø

              Plancha de acero
               LAF e=3/16" con
           refuerzo central con
                 T 1 1/2" x 3/16"

PLATINA DE 1" x 3/16"
SOLDADA A ANGULO

DE 2"
0.14

1 1/2"

1"

G1

CANDADO TIPO
PESADO 40 mm

G2

Malla 3/8"@.25

Malla 1/4"Ø @.10
 2 sentidos

.13

.13

D

CORTE EN ELEVACIóN D - D DE CAJA
REPARTIDORA DE CAUDAL

D

.0
2

.0
2

Viene de
biodigestor

Hacia area de
infiltración

Pantalla

Tuberia PVC Ø 2"

0
.9

3
0
.9

3 Tuberia PVC Ø 4"

Tuberia PVC Ø 2"

Viene efluente del
biodigestor

Hacia área de
infiltración

Tuberia PVC Ø 4"

VISTA EN PLANTA DE CAJA
REPARTIDORA DE CAUDAL

Pantalla

1
.2

0
1
.2

0

.90.90

Pantalla de
0.13 x 0.70 m

Tuberia
PVC Ø 4"

Tuberia
 PVC Ø 4"

Viene de
biodigestor

Hacia area de
infiltración

ISOMETRICO DE CAJA
REPARTIDORA DE CAUDAL

Pantalla

Tuberia
PVC Ø 4"

Tuberia
 PVC Ø 2"

Viene de
biodigestor

Hacia area de
infiltración

ISOMETRICO DE CAJA
REPARTIDORA DE CAUDAL

MALLA 3/8"@.25

Malla 1/4"Ø @.10
 2 sentidos

f'c=175Kg/cm2.

F° liso ½"

cemento
pulido

CORTE C - C
CAJA DE 20" x 20"

0.80

1.00

.1
5

.1
5

0.75

.1
0

.1
0

VISTA EN PLANTA DE
CAJA DE 20" x 20"

C

C

0.80

0.15 0.50 0.15

0.80

0.15

0.50

0.15

0.10

DETALLE DE TUBO
 DE DRENAJE

ESCALA:S/E

Las perforaciones
iran en la  parte
inferior

Separaciones
cada 0.10 m0.10

Perforaciones
de 13 mm Ø

45°

Relleno con material
 propio zarandeado

Tub. de 4" Ø
perforada de  PVC

Tub. de 4" Ø
perforada de  PVC

2.002.00

DISTANCIA ENTRE EJE DE
TUBERIA DE INFILTRACIóN

.60.60.60.60

CORTE LONGITUDINAL
ZANJA DE INFILTRACION

S= 3 ‰

Monticulo de tierra

Relleno con material
 propio zarandeado

Tub. de 4" Ø
perforado de PVC

Piedra de  Ø de 1.5 a 5
cm

Piedra de  Ø de 2.5 a 5
cm

Ingreso de efluente

Tapon de PVC
de  Ø de 4"

S= 3 ‰

.1
5

.1
5

.1
5

.1
5

Piedra de  Ø de 1.5 a 5
cm

Piedra de  Ø de 2.5 a 5
cm

Relleno con material
 propio zarandeado

Tub. de 4" Ø
perforada de PVC

CORTE TRANSVERSAL DE
ZANJA DE INFILTRACION

.60.60

Monticulo de tierra

              Plancha de acero

ANGULOS DE
2" x 2" x 3/16"

1.53 m
1.53 m

               LAF e=3/16" con
           refuerzo central con

                 T 1 1/2" x 3/16"

       ISOMETRICO DE
    TAPA  METALICA DE
       CAJA DE LODOS

MALLA 3/8"@.25

Plancha de acero
LAF e=3/16" con

 refuerzo central con
T 1 1/2" x 3/16"

          02 manos de
     antocorrosiva + 01

Anclaje
de 3/8" x 3"

Bisagra
ANGULOS DE

2" x 2" x 3/16"

ANGULOS DE
2"x2"x3/16"

DE LODOS
DETALLE CAJADE REGISTRO

ESCALA: 1/25

.85.85

.71.71

.9
0

.9
0

Tapa metalica
de 1.72 x 1.72 m

f'c=175Kg/cm2.

SECCION TRANSVERSAL

pintura
mano

             de pintura epoxica

ISOMETRICO DE  BIODIGESTOR
AUTOLIMPIABLE ROTOPLAS

 DE 7.00 M3

Salida de lodos

tub. PVC de 2"

Salida de agua
residual tratada
con tub. PVC de
2"

Ingreso de
afluente   con
tub. PVC de 4"

con

USAR MEZCLA DE
CEMENTO ARENA 1:5

CON TELA DE
GALLINERO ANCLADO

CON VARILLA
ESPESOR DE 0.03 Mts.

UTILIZAR MATERIAL EXTRAIDO DE LA EXCAVACION
 ZARANDEADO EN CAPAS DE 0.20 m.

CENTRAR EL   BIODIGESTOR Y LLENARLO
INMEDIATAMENTE DE AGUA HASTA EL CODO

COMPACTACIóN
 DE SUELO

COLOCAR
 BIODIGESTOR

RESISTENCIA DE LOSA DE CONCRETO DE 175 kG/CM2 ,
 0.10 Mts. DE ESPESOR USANDO VARILLA  DE 3/8"

ELABORAR LOSA
DE

CONCRETO

ESTABILIZAR LA
PARED DE LA
EXCAVACIóN

INCLINACION
DE TALUD PARA

INSTALACIóN
90º60 - 75º45º - 60º

DURO O ROCAESTABLEINESTABLETIPO DE SUELO

CRITERIO  DE INSTALACION DE BIODIGESTORES

AutoCAD SHX Text
TUBERÍA DE AGUA POTABLE FRÍA

AutoCAD SHX Text
TUBERÍA DE AGUAS SERVIDAS

AutoCAD SHX Text
TUBERÍA DE VENTILACIÓN

AutoCAD SHX Text
VÁLVULA O LLAVE DE PASO

AutoCAD SHX Text
REGISTRO SANITARIO EN PARED

AutoCAD SHX Text
INO

AutoCAD SHX Text
LAV

AutoCAD SHX Text
RSP

AutoCAD SHX Text
INODORO TIPO FLUXÓMETRO

AutoCAD SHX Text
LAVAMANOS

AutoCAD SHX Text
SP

AutoCAD SHX Text
SUMIDERO DE PISO

AutoCAD SHX Text
DU

AutoCAD SHX Text
DUCHA SANITARIA

AutoCAD SHX Text
URI

AutoCAD SHX Text
URINAL

AutoCAD SHX Text
TIN-LAV

AutoCAD SHX Text
TINA LAVAMANOS

AutoCAD SHX Text
e

AutoCAD SHX Text
TOMA DE AIRE PARA EXTRACCIÓN EN BAÑO

AutoCAD SHX Text
BAJA TUBERÍA DE AGUA POTABLE

AutoCAD SHX Text
B.T.

AutoCAD SHX Text
TUBERÍA DE AGUA POTABLE CALIENTE

AutoCAD SHX Text
ABA

AutoCAD SHX Text
ABANICO DE EXTRACCIÓN DE AIRE

AutoCAD SHX Text
REGISTRO SANITARIO EN PISO

AutoCAD SHX Text
CAL

AutoCAD SHX Text
CALENTADOR

AutoCAD SHX Text
1,16

AutoCAD SHX Text
3,39

AutoCAD SHX Text
0,15

AutoCAD SHX Text
0,15

AutoCAD SHX Text
1,1

AutoCAD SHX Text
0,8

AutoCAD SHX Text
0,07

AutoCAD SHX Text
0,1

AutoCAD SHX Text
0,15

AutoCAD SHX Text
0,15



 
SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 
 
 

 
 

Documento oficial firmado con Firma Electrónica Calificada en el Sistema de Transparencia Documental – 
TRANSDOC del Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con la Ley 83 del 09/11/2012 y el Decreto Ejecutivo Nro. 
275 del 11/05/2018. Utilice el Código QR para verificar la autenticidad del presente documento o acceda al enlace: 
https://sigob.presidencia.gob.pa/consulta/?id=l4xWvgP4iSjPBcb6q4WDRZglcId7eXbceTwfuJ3di1k%3D 

   

RESOLUCIÓN N.° MIPRE-2021-0023812 

De 25 de junio de 2021 

 

EL SECRETARIO DE ENERGÍA 

en uso de sus facultades legales, 

 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003, establece en sus artículos 45 y 

48, que para los efectos de las prórrogas, los interesados deberán presentar solicitud escrita 

noventa (90) días antes del vencimiento del respectivo Registro, acompañada de toda la 

documentación requerida;  

 

Que la sociedad ECOKLEAN, S.A. (EKSA), constituida y vigente de conformidad con las 

leyes nacionales y debidamente inscrita en el Folio N.°323859 (S) del Registro Público de 

Panamá, ha solicitado en debida forma a través de poder especial otorgado a la firma 

FABREGA MOLINO, prorroga al Registro de Transportista de Combustibles Fósiles, sus 

derivados y/o Biocombustibles, que le fue otorgado mediante la Resolución N.°2919 de 9 

de junio de 2016; 

 

Que la Secretaría Nacional de Energía luego de evaluar la solicitud y los documentos 

aportados por la sociedad ECOKLEAN, S.A. (EKSA), considera que se cumplen los 

requisitos establecidos en el Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003 y sus 

modificaciones, y en la Resolución N.°1958 de 10 de febrero de 2014, la Resolución 

N.°2342 de 5 de enero de 2015, ésta última modificada en la Resolución N.°2888 de 16 de 

mayo de 2016, para proceder con la inclusión de equipos al Registro de Transportista de 

Combustibles Fósiles, sus derivados y/o Biocombustibles, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR a la sociedad ECOKLEAN, S.A. (EKSA), constituida y vigente 

de conformidad con las leyes nacionales y debidamente inscrita en el Folio N.° 245712 (S) 

del Registro Público de Panamá, PRÓRROGA al Registro de Transportista de 

Combustibles Fósiles, sus derivados y/o Biocombustibles, que le fue otorgado mediante 

Resolución N.°2919 de 9 de junio de 2016. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la sociedad ECOKLEAN, S.A. (EKSA), que el presente 

Registro lo autoriza a transportar combustibles fósiles, sus derivados y/o biocombustibles, 

con los equipos que se detallan a continuación: 

 

Descripción de los equipos de transporte de combustibles fósiles, sus derivados, y/o biocombustibles 

N.° 

Tipo de Equipo 

(camiones cisternas 

y/u otros vehículos)  

Marca Modelo Número de Motor 
Número de 

Placa 

1 CAMIÓN MACK MULA EM63002J2070 336752 

2 MULA MACK CH613 1M1AA13Y8RW030687 678390 

3 CAMION FOTON BJ4269SNFKB-A4 LVBS7PEBXKT500081 CT9228 

4 MULA MACK CH613 1M1AA13Y0VW073026 529138 

5 MULA MACK CH613 E73307S2574 687308 

6 REMOLQUE N/E N/E N/E 318352 

7 REMOLQUE N/E N/E N/E 430660 
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8 TANQUE FRUEHAUFF CISTERNA N/E 358708 

9 REMOLQUE N/E CISTERNA N/E 318317 

10 REMOLQUE TRAILMOBILE N/E K41488 524678 

11 REMOLQUE FRUEHAUFF REMOLQUE N/E 901310 

12 REMOLQUE TRAILMOBILE F15S42C1 N/E 793629 

13 TANQUE N/E N/E N/E 369676 

14 REMOLQUE FRUEHAUFF CISTERNA N/E 318318 

15 REMOLQUE TRIM N/E N/E 529137 

16 CARRO TANQUE N/E CISTERNA N/E 523878 

17 CISTERNA TRAILMOBILE TRAILER N/E 382976 

18 CISTERNA HEIL TRAILER N/E 382979 

19 MULA MACK CH613 1M1AA13Y0RW042557 533188 

20 CISTERNA HEIL 9250 S/M 533186 

21 CAMIÓN MACK 300 VG6118B3WB302742 682072 

22 CAMIÓN INTERNATIONAL 466 469JM2U1138761 686333 

23 MULA MACK CH613 F73007R3088 687623 

24 MULA MACK CH613 1M1AA13YXYW124245 943809 

25 REMOLQUE TRIM TL N/E 943808 

26 CAMIÓN INTERNACIONAL 4400 N/A AI2541 

27 CAMIÓN  MACK CH613 6F2165 354865 

28 CISTERNA FRUEHAUFF N/E N/T 522272 

29 REMOLQUE FAB/NAL FAB/NAL N/T CA8685 

30 CAMIÓN INTERNACIONAL BOXTRUCK S/N AJ2351 

31 CAMIÓN DAIHATSU DELTA 1829403 700312 

32 CAMIÓN FREIGHTLINER FL70 1FVABSAK54HM499938 824644 

33 
TRACTOR DE 

CARRETERA 
INTERNATIONAL PAYSTAR 35299296 CM1195 

34 CAMION INTERNATIONAL 4300 2UI622493 CM3181 

 

TERCERO: COMUNICAR a la sociedad ECOKLEAN, S.A. (EKSA), que la presente 

prórroga tendrá una duración de cinco (5) años, contados a partir de la notificación de esta 

resolución, tal y como lo señala el artículo 45 del Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de 

septiembre de 2003.   

 

CUARTO: COMUNICAR a la sociedad ECOKLEAN, S.A. (EKSA), que para los efectos 

de las prórrogas, deberá presentar solicitud escrita noventa (90) días antes del vencimiento del 

Registro, ante la Secretaría Nacional de Energía, acompañada de toda la documentación 

requerida. El poseedor del Registro que solicite oportunamente su prórroga, podrá continuar 

ininterrumpidamente sus actividades, amparado por dicho Registro, siempre que la solicitud de 

prórroga respectiva no haya sido negada. Lo anterior de conformidad con lo establecido en los 

artículos 45 y 48 del Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003, éste último 

modificado en el Decreto de Gabinete N.°5 de 13 de abril de 2005. 
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QUINTO: COMUNICAR a la sociedad ECOKLEAN, S.A. (EKSA), que todo cambio o 

modificación que afecte la información del respectivo Registro deberá ser notificado a la 

Secretaría Nacional de Energía, dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la fecha en 

que se produjo, a fin de que se realicen las habilitaciones o actualizaciones correspondientes.   

 

SEXTO: COMUNICAR a la sociedad ECOKLEAN, S.A. (EKSA), que contra la presente 

resolución podrá interponerse el recurso de reconsideración, dentro de los cinco (5) días 

hábiles contados a partir de la notificación de la resolución. El recurso de reconsideración 

se concederá en el efecto suspensivo, y una vez resuelto se agota la vía gubernativa 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO. Ley 43 de 25 de abril de 2011, artículos 42, 45, 48 y 

91 del Decreto de Gabinete N.°36 de 17 de septiembre de 2003 y sus modificaciones, y la 

Resolución N.°1958 de 10 de febrero de 2014, modificada por la Resolución N.°2342 de 5 

de enero de 2015.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE RIVERA STAFF 

Secretario Nacional de Energía 
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MIMSTERIO DE

RESoLUcTóN nn- h -2018
De__?_Q_ de

Que otorga a la empresa ECO-KLEAI\, S.A.
¡esiduales.

del ambiente y el uso sostenible de los recursos
aplicación de las leyes, los reglamentos y la política ional de Ambiente.

Que mediante el artículo I de la Ley 8 de 25 de julio <

entidad rectora del Estado en materia de protección.
2015, se crea el Ministerio de Ambiente.

ón, preservación y restauración
para asegurar el cumplimiento y

Técnico DGNTI-COPANIT 35-2000
, ahora Ministerio de Ambiente.

para descarga de aguas usadas o

El suscrito Ministro de Ambiente. en de sus facultades legales, y

el otorgamiento de permisos y concesiones par¿ uso
funcionamiento del Consejo Consultivo de Recu¡sos I

Que el Decreto Ley 35 de 22 de septiembre de I
señala en su artículo 32 que el derecho de usar

"Para reglamenta¡ el uso de las aguas",
o a descargar agu¿rs usadas puede ser

adquirido por permiso, por concesión transitoria y por pemranente.

Que en el Afículo 8 del Decreto Ejecutivo 70 del?T julio de 1.973,"Por el cual se reglamenta
aguas y se deJermina la integración y
iulicos", se reglamenta el otorgamiento

p¿ra uso de aguas o descarga de aguas usadas.

Que la Resolución 351 de 26 de julio de 2000, él Reglaménto Técnico DGNTI-
COPANIT 35-2000 sobre Descarga de Efluentes
agua superficiales y subterr¿ineas.

directamente a cuerpos y masas de

Que el a¡tículo 2 dela Resolución 351 de 26 de j de 2000, establece que los periodos de
adecuación y planes de cumplimiento del
serán establecidos por la Autoridad Nacional del

Que mediante la Resolución AG-0026-2002 de de enero de 2002, se establecen los
adecuación a los Reglamentos Técnicoscronogramas de cumplimiento para la catactenzación

para descargas de aguas residuales DGNTI-COP 2000 y DGNTI-COPANIT 39-2000.

Que mediante la Resolución AG-0466-2002 del20 septiembre de 2002, se establecen los
requisitos para las solicitudes de Permisos o
Residuales. 

o

Que la empresa ECO-KLEAN, S.A. sociedad

para Descargas de Aguas Usadas o

inscrita en el ficha 323859. rollo 52227 "

imagen 64, representada legalmente por el señor El[E YU CHUA¡I LAU. va¡ón. con
cedula de identidad personal No. N-13-124, el día 20 de diciembre de 2016. los
requisitos para solicitar el permiso de descarga de e
masas de aguas superficiales y subterráneas.

líquidos directamente a cuerpos de

Que el día04 de enero de 2018, personal del de Calidad Ambiental del Ministerio de
Ambiente, realiza¡on la inspección a la empresa y to
de aguas residuales de la planta de tratamiento.

muestras del efluente de la descarga

Que los análisis realizados por el Laboratorio de Cali Ambiental del Ministerio de Ambiente.
a las muestras de aguas residuales de la empresa )-KLEAI\[, S.A., identificadas con los

cuadro No 1 del informe LCA N" 006-códigos (18001, 18002, 18003, 18004) reportados en
18, cumplen con los Límites Máximos Permisi establecidos en el Reelarnento Técnico

MEruISTER.IO DE AffiBIE

F!EE- EOPÁ NH S[.¡ SRIGINAL



DGNTI-COPANIT 35-2000 "Descarga de efluentes I
aguas superficiales y subterráneas, de acuerdo al CIIU

Que el lnforme Técnico de Laboratorio de

uidos directamente a cuerpos y masas de
t021.

2018 recomienda otorgar el permiso para descarga
planta de tratamiento de la empresa ECO-KLEAN;S

y Verificación de Descargas de enero de
las aguas residuales procedente de la

(¡¡) días del mes de

Directora de la Dirección de

Verificación del Desempeño
Ambiental, encargada

Que dadas las consideraciones antes expuestas, el Ministo de Ambiente.

RESUEL

ARTÍCULO 1: OTORGAR a la empresa EC , S.A. el permiso para descargar sus
aguas residuales o usadas, directamente a cuerpos y de aguas superficiales y subtenáneas.

ARTÍCIJLO 2: NOTIFICAR el contenido de la resolución al representante legal o
apoderado especial de la empresa ECO-KLEAII,

ARTICULO 3: ADVERTIR que la presente será efectiva apartir de su notificación.

ARTÍCULO 4: ADVERTIR que contra esta se podrá interponer recu¡so de
reconsideración, dentro de wr plazo de cinco (5) días
con lo cual se agota la vía gubernativa.

contando a partir de su notificación,

FUITDAMENTO DE DERECHO: Texto único de Ley 41 de 1 de julio de 1998, Decreto
Ley 35 del22 de septiembie de 1966, Decreto Ej 70 de 27 de julio de 1973, Resolución
351 del 26 de julio de 2000, Resolución AG-0026.2 de 30 de enero de 2002. Resolución AG-
0466-2002 del20 de septiembre de2002; y demiis concordantes y :complementa¡ias.

Dada en la ciudad de
del dos

NOTrFÍQTJESE Y CÚMPLASE,

ft'r ,f- !v-,

IRIS BARRIOS

Fecha

Mih¡ISTEruO EE AFdBI'É

FIEL COPIA SE SU

&*'*rCor,¡t p oL
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